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Bra Señor A : 
Superintendente de Compañías 
Presente.- 

33O0SV) jamas 
y 

Doctor Oscar Hurtado Cifuentes, en mi calidad de Gerente General y Representante  /S 2s 

Legal de “Ramirez Rojas Compañía Limitada”, a usted en forma respetuosa expongo y 

solicito: 

La Compañía por mi representada, por resolución de sus socios, procedió a realizar una 

cesión de participaciones, como se desprende de la copia certificada de la escritura 
  

pública que me permito adjuntar. 

En virtud de lo expuesto, solicito a usted señor Superintendente, se digne tomar debida 

nota del particular que pongo en su conocimiento, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

"TT 

Dr. Osc. o Cifuentes 

OK. HERESODO Pp reno 

+9 AU y — 
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HOTARIA VIGÉSIMO SEGURIDA 

DEL CANTÓN QUITO 

  

  

       

  

o CESIÓN DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

QUE OTORGAN: Francisco de Quito. 

SR. MARIO ESTUPIÑAN, SRA. Y OTROS Capital de la República 

A FAVOR DE: el Ecuador , hoy dia 

DR: OSCAR HURTADO Y LUZ RAMÍREZ LUNES, siete (07 ) 

CUANTÍA: U.S.D. $ 12.80 de JUNIO del año dos mil 

DI 2 COPIAS D.S. cuatro, ante mi Notario 

Público Vigésimo Segundo de 

yn este cantón, doctor F duardo Solano Pazmiño,  comparecen 

por una parte en e cedentes los señores: cónyuges 
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CASTRO, de estado civil casados si, por sus propios 

derechos y.« Ccónvuges .LUIS MONTENEGRO "RAMÍREZ y As 

MAGDALENA PASIS TROYA MAZA, civil casados entre si, 
o. 

por sus propios derechos; y» por otra parte en calidad de 

   
Essionarios, los cónyuges señores OSCAR HURTADO CIFUENTES y      

MYRIAM RAMÍREZ ROJAS, de estado civil casados entre si, 

> nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 
NOTARIO s 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
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sus propios derechos. Los comparecientes son de 
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obligarse, ca quienes de  comocer doy te y por haberme 

presentado sue respectivos documentos de identificación, me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas de la Hotaria a su cargos sirvase agregar una de 

transferencia de participaciones de los socios de Ramirez 

fajas Compañia Limitada, contenida en las siguientes 

cláusulas. PRIMERA.— COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura, en calidad de cedentes, los 

señores: MARIO JOSÉ FRANCISCO  ESTUFIRAN MALDONADO y GISELA 

MARÍA TOLEDO CASTRO: y, cónyuges LUIS ERNESTO MONTENEGRO 

RAMÍREZ y MAGDALENA PASIS TROYA MAZA y, como cesionarios, el 

doctor OSCAR HURTADO CIFUENTES y la señora LUZ MYRIAM RAMÍREZ 

ROJAS , respectivamente. SEGUNDA . — ANTECEDENTES .-— 

Mediante escritura pública celebrada el siete de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, doctor Fabián Eduardo Solano Fazmiño, 

inscrita en el Registro Mercantil, bajo lá partida número dos 

mil cuatrocientos noventa y cuatro, tomo ciento veintiséis, 

repertorio trescientos catorce cero nueve, . se constituyó la 

Compañía de Responsabilidad Limitada denominada Ramírez Fajas 

Compañia Lamstadas(2os») Posteriormente el veintiocho de mayo 

del dos mil uno, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, doctor Fabián 5 

Eduardo Solano Pazmiño, se procedió al aumento de capital y 
  

reforma de estatutos, inscrita en el Registro Mercantil el día * 

cinco de noviembre del dos mil uno.- TERCERA.- CESIÓN "DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expresados los cedentes 

 



señores MARIO  —JUSE FRANCISCO  ESTUFIRAN MALDONADO y GISELA 

MARÍA TOLEDO CASTRO: Y. cónyuges LUIS ERNESTO MONTENEGRO 

RAMÍREZ y MAGDALENA FASIS TROYA MAZA, transfieren a —Tfavor de 
o 

los señores doctor USCAR HURTADO CIFUENTES y señora LUZ MYRIAM 
  

  

pr 

RAMÍREZ ROJAS, treinta (30) y dos (02) participaciones, 
A 

  

respectivamente. CUARTA.- CERTIFICACIÓN DEL — REPRESENTANTE 

LEGAL.-— Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañía se adjunta el certificado 

del representante legal de Ramirez —Fojas Compañía Limitada, 

doctor Oscar Hurtado Cifuentes, en el que se establece que la 

transferencia de participaciones constantes en el .presente 

contrato se ha efectuado en forma legal y con el 

consentimiento del capital social, es decir de todos los 

socios de la Compañía, reunidos en la Junta General 

   
    

  

    

  

    

  

Extraordinaria Universal del va ticuatro de mayo del dos mil 

cuatro.- Los  cedentes Yan haber recibido de los 

cesionarios a su entera ción los valores de la cesión, 

sin reclamo de ninguna partes, declarando además tanto 

Que no se han reservado ventaja ni 
7 

cedentes como cesionarios. 

provecho alguno.-.- QUINTA.- RAGINACIONES.- De la presente     
      

  

escritura de cesión de par lpaciones .se sentará razón al 

aC! 

margen de la inscripciód ente ala constitución de la 

Compañia así como al de la matriz de la escritura de 

en el respectivo protocolo del Notario. Usted 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

la perfecta validez y eficacia de esta escritura.” 

la minuta firmada por el doctor Rodrigo EgaS. 

  

del Derecho con matricula número tres mil 

  
 



doscientos ochenta v cho del Colegia de Abogados de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con 

if
 todo el valor legal. Fara su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso v leida que les fue 

integramente la presente a los comparecientes por mi el 

Notario, éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 

li FRÁNCI Y YA. 

(1312462. 1 
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SRA. RAMÍREZ ROJAS 

CE. 1214137/295-S 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
, LA COMPANIA RAMIREZ ROJAS CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador y domicilio principal de la Compañía 
Ramírez Rojas Cia. Ltda.,a los veinte y cuatro días del mes de 
Mayo del año 2.004,en las oficinas de la Compañía, ubicadas en 
el local número 26 del Centro Comercial Plaza Cumbayá, en el 
kilómetro 8 % de la Vía Interoceánica, siendo las 16H45 horas 
se reúnen los socios de la Compañía Ramírez Rojas Cia. Ltda.,de 
acuerdo a la convocatoria hecha para el efecto y se conforman 
en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, bajo la 
presidencia de la socia señora Luz Myriam Ramírez Rojas, 
actuando como Secretario el Doctor Oscar Hurtado Cifuentes, en 
calidad de Gerente General de la Compañía Ramírez Rojas Cia. 
Ltda., para tratar el siguiente orden del día: 

.1.- Cesión de Participaciones. 

Secretaría a solicitud de la Presidencia certifica que se 
encuentra presente el ciento por ciento del Capital Social de 
la Compañía, según el siguiente detalle: 

SsocIo PARTICIPACIONES CAPITAL 

LUZ M. RAMÍREZ ROJAS 800 $ 320.00 
LUIS ERNESTO MONTENEGRO. 2 0.80 
MARIO FRANCISCO ESTUPIÑÁN 30 12.00 
OSCAR HURTADO CIFUENTES 668 267.20 

TOTAL 1.500.00 600.00 

La Presidencia somete a consideración de los asistentes el 
orden del día, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

La Junta se desarrolla de la siguiente manera: 

Pa 1.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Zomán la palabra los socios 
: Luis to Montenegro y ri Francisco Estupiñán y 

manifiestan que es su volumad /¿sder/ er” total de sus 
participaciones sociales, est es, dos. y treinta” 
participaciones respectivamente, or nominativo de cero 
coma cuarenta centavos de dos Unidos de América 
cada una, que poseen en 1 rez Rojas Cia. Ltda., 
en favor de los socios se Ramírez Rojas y Doctor 
Oscar Hurtado Cifuentes, respectivamente, quienes encontrándose 
presentes en esta Junta, aceptan la cesión de las 
participaciones que hacen los socios Luis Ernesto Montenegro y 
Mario Francisco Estupiñán en su favor, lo cual es aprobado por 
unanimidad por los asistentes a la sesión, por estar de acuerdo 
a lo que dispone el artículo noveno de los Estatutos de la 
SAappeañía Ramírez Rojas Cia. Ltda.,y una vez que se hace la 

    

    

    

      Cifuentes y Luz Myriam Ramírez Rojas, quienes cancelan 
sobres a los socios cedentes, que corresponden a las dos y 
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treinta participaciones de cero coma cuarenta centavos de 
dolar cada una, a los señores Luis Ernesto Montenegro y Mario 
Francisco Estupiñán respectivamente, a quienes se acepta en 
consecuencia la exclusión de la Compañía Ramírez Rojas Cia. 
Ltda., con lo que el cuadro de la distribución de 
participaciones queda de siguiente forma: 

o 5 5 5 o 5 5 5 5 A 

SoOCIos CAPITAL PARTICIPACIONES 

LUZ MYRIAM RAMÍREZ ROJAS $ 320.80 802 
OSCAR HURTADO CIFUENTES 279.20 .698 
TOTAL 600.00 1.500 

La Junta General Extraordinaria Universal resuelve por 
unanimidad dar la autorización para que las partes procedan a 
elevar a escritura pública la resolución tomada por la Junta y 
a realizar el trámite legal respectivo. 

La Presidencia concede un receso de treinta minutos para que la 
Secretaría redacte el acta. Reinstalada la Junta, se da lectura 
del acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna. 

Por haberse tratado el único punto del orden del día, la 
Presidencia da por terminada la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios, a las dieciocho horas quince minutos, para 
constancia de todo lo actuado firman los asistentes 
conjuntamente con el Secretario que certifica. 

des llo E E A 
Luz M. 'Ramírez Rojas Oscar H Cifuentes 
Socia Presidente de la Junta Socio Segr rio de la Junta 

OO Gr de 
Socio



CERTIFICACION 

Doctor Oscar Hurtado Cifuentes, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de “Ramírez Rojas Compañía Limitada”, como lo justifico con la copia del 

  

nombramiento que adjunto, certifico que la transferencia de Participaciones de la 

referida compañía a la que represento, que consta en el respectivo contrato, se ha 

realizado en legal y debida forma, con el consentimiento del capital social de la misma, 

esto es, de todos los socios de la compañía, reunidos en Junta General Extraordinaria 

Universal el dia veinte y cuatro de mayo del año 2.004. 

o” 
Dr. O o Cifuentes 

    
" Gerente General R4 
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésima 
Vegundo del Cantón Quito, CERTIMICO 
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Dr. Fabíón E. Solano P., Notario Vigésima Sesundo del Cantón Quito, CERTIFICO que el documento que antecodo Cs fiel copia certificada del d cocumoento original 0” ha puesto a la yista,- 0 PA ada 
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Se otorgó ante mi. en fe de ello contfiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de cesj 
Mario Estupiñar 

   de participaciones que otorga el señor » FOTa Y otros, a Favor del doctor  Mecar Hurtado y Luz Ramirez, firmada y sellada en Quito a veinte y cíncoo de junio del dos mil cuatro, de de 
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E FESBIÁN E.SOLANO P, 
MOTAR IO ¿31 M0 SEGUNDO DEL CANTON QUITA 
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¿GISTRO MERCANTIL 
EL CANTON QUITO o Al 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2494 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintiocho de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, a fs 3466, tomo 

126, correspondiente a la constitución de la compañía “RAMIREZ ROJAS CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiuno de Junio del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 
LA 
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